
¿ra DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE CONPARIAS 

¿ 
RESOLUCION ND.B9-2-5-5; 009750 

ECON. EUFENIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 
compañias, según Resolución Ko. 88-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

Que aediante Inforse de Control No.078S de 1769-07-20 del Departamento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía 

DECORACIONES Y MURALES S.A. DECOMURAL expediente No 41021-83 no ha enviado 
dentro del plazo de Ley, coplas autorizadas del Palance Ssneral Anual, del 
Estado de Pérdidas y Banancias, así coso de las menorías «e inforses de los 

administradores y de los Organismos de fiscalización y aés docusentos 

exigidos en el Reglanento de Informaciones que las conspañías deben envíar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicios (5) financioro 
ís) de 19981 

Que, de acuerdo con el últino noabrasiento remitido a la Institución, 

consta registrado como administrador de la compañía DECORACIONES Y NURALES 
S.A. DECONURAL el señor OMAR MALUK SALEM. 

tompañíias sancionar con multa al adsinistrador de la compañía, por la vnaisión 
3 Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de 

señalada en el considerando primero; 

Due, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No, 38, reformatoria de la 
Ley de Conpañías, por Resolución No. 87-1-6-3-00008, de 30 de junio de 1997, 

publicada en el Registro Gficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece 

la tabla que gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE. 3 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al aeñor OMAR MALUK SALEM, 

administrador de la compañía DECORACIONES Y MURALES S.A. DECOMURAL, la eulta 

de CUARENTA Y CUATRO MIL 00/100 SUCRES (6/,44.000,00), por no haber renítido 
oportunanante a la Superintendencia de Compañías low docusentos referidos en 
el considerando prisero de esta Resolucións advirtiéndole que la sulta podrá 

repetirse hasta el debido cuapliulento de la obligación. 

AS ARTICULO SEBUNDO, NOTIFICAR al señor OMAR MALUX SALEM en cualquiera de las 
formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Titulo de Crádito respectivo, una 

vez que usa acto firae O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su insediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

    

    
  

COMUNIQUESE.- DADA y 
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